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H E F I I Í 
Doifiingo 23 i k l w m de 1839. 

Año X. Este periódico sale tliariamcnfe. Los siiScrHorcs l imen opción gratis á un anuncio mensiiíil cié seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción ames del medio día. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 toal.—Pago nníicipado y en plata .—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista d«i corresponsales que se 
inserta en la hoja del limes. 

M m . 23. 

SECRETARIA DEL SI PERIOR coc iEr .NO DE LAS ISLAS 
^zSeccion de Hacienda PH6 / íCfl .=Manila 

í q Te Enero do 18; )9 .=Debicndo quedar va-
r-ínte el deslino de Atbrador %.' 2 c y dos 
Pinzas de alumnos de la comis ión de aloro, 
l .ñ lui'CO se embarquen para su destino los 
míe las d e s e m p e ñ a n 1). Pablo Caces, D . Zoilo 
Aliraiida v 0̂SP P o n í a n , nombrados por de-
n-cto dé 5 del actual para trasladarse á la remi [•"ÍCÍR J 
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\<h de Cuba, con objeto de estudiar durante 
dos años el cul t ivo y beneficio del tabaco en 
las y é é » nías acreditadas, y de conformidad 
ron kT propuesta que precedo do la Direcc ión 
general de Colecciones, apoyada por la I n t e n -
lencia, vengo en nombrar: 
\forador 2.° 2.° al 3.° I.0 D . Vicente Lasso de 

la Vega. 
„ 3.° I.0 al 3,° u2.0 D . Ceferino Riostra. 

3.° 2.° al 3.° 3.° D . José Pecina. 
3.° 3.° al 3.° 4.° D . AnastasioRivora. 
3. ° i . " al 4.° 1.° 1). Juan Saavedra. 
4. ° I . " al L* 2.° D . José de los Rios. 
4.° 2.° al 4.° 3.° D . Juan Garc ía Te

jero. 
4.° 3.° al 4.° 4.° D . Manuel L i m a . 
4. " 4. ' al o.0 I.0 D . Migue l Marl inoz. 
."i.0 1.° al o.0 2.ü D. Leocadio Duval. 
5. a 2.° al 5.° 3.° 1). Manuel D o m i n -

guez. 
o." 3." al J).0 4.° D . Lorenzo Reyes. 
."i.0 4.° al alumno mas antiguo D. Ma

nuel Zaragoza. 
Para cubrir las tres plazas de aktmnos que 

quedan vacantes por ascenso de Zaragoza y 
salida para la Habana do Miranda y R o m á n , 
vengo igualmente en nombrar íí D . Antonio 
Salcines escedente de la misma clase, á Don 
Tomás Olva cabo 1.° do In fan te r í a retirado, 
y íi D. Juan José Roda; en la intel igencia 
(le que lodos estos nombramientos se enten
derán en comisión, y de que los Aforadores 
^'uc ascienden y los tres alumnos que so 
nombran, no p e r c i b i r á n el aumento de suel
dos ni gratificaciones, hasta el dia siguiente 
al en que se embarquen para la Habana los 
tres individuos de la c o m i s i ó n . = A los efec
tos correspondiontos t r a s l ádese osle decreto 

• d la Capitanía general, al T r i b u n a l de Cüeii-
c coi tas, á la Intendencia; p u b l í q u e s e en el Bo-
e dfí htin oficial, y dése cuenta á S. M . con copia 
anilf certificada (iel espediente, verificado lo cual 

5 a r c h í v e s e . = l \ o r z a g a r a y , = E s copia, José J . de 
rc i l i Elizaga. 

s qi» ^ ert « SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SI PERIOR DE 
todtt FILIPINAS. =I*dS chinos radicados en estas Islas 

jna 0 cuyos nombres y n ú m e r o s se espresan á con-
ocidi1 tinuacion, han pedido pasaportes para regresar 

lara ' ' l su pais: lo que se anuncia al púb l i co en 
5 ^implimiento del art . 20 del bando de 20 

•alltf «'" Diciembre de 1849. 
j mffi, wm-Tieciira, n ú m . 8,059. Ong-Yangco, n ú -
, joí " '« ' 'o l .aOS: Y u - Q u i a o c o , n ú m . 276:Sun- l )v i ( o, 

, núm. 7,173: Sun-Bunco, n ú m . 3,702: "Yan-
. ^ngeo, n ú m . 4,02o. 
[O» Manila 22 de Enero de 1 8 ü 9 . = E l í z a g a . 
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P A R A D A . — E l Rcgiiniento'Itifanterin del Infante 
mira. 4. Ron /as, Principo núm. 6. Visita de Hos
p i ta l y provisiones, Princcra núm. 7, Sargento para 
el paseo de los enfermos, Brigada do Artillería. 

De orden do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

T R I B U A L E S . 

Por providencia del Juzgado general y p r i ' 
vativo do bienes de difuntos do 20 del ac
tual , se s a c a r á n á nueva subasta en los dias 
42i y 2;'J del mismo mes y horas dé doce á 
dos de la larde, los bienes muebles del tinado 
D. Lu i s Riquelmo con la baja del tercio de 
su ava lúo , á escepcion de los carruages que 
lo s e r á n por el p r imi t i vo ; ver i f icándose este 
acto en la casa mortuoria sita en el barrio 
do Gunao del pueblo de Quiapo n ú m . 4. 
E s c r i b a n í a de C á m a r a del referido Juzgado 
20 de Enero de 18o9 .=Licenc iado , Vicente 
Daucel. 3 

•nte.1 

ida: 

•Don José de la H e r r a n y Lacoste, Alcalde 
mayor 4 o p o r ^ M de la provincia de 

Manila, Subdelegado de la R e a l Hacienda, 
Juez de pr imera instancia de la misma 
y Vtce-Pres ideníe del Escmo. Ayunta
miento, etc. ele. 

w t0<íos los habitantes de esta provincia 
hago saber: Que con el plausible motivo de 
£ c! *3 del actual dias de S. A . R. el 
fo f r H"11?! ^ P r í n c i p e de Asturias D . A l -
reénn ClB0,;b0n' ^ D- G-). esmero de su 
reconocido afecto por nuestros Soteranos que 
visnorn61;.6; ' f " 0 ^ ^ de dicho dia v su 

X i S f?cll?das de sus casas. 
• «r Manila en" I de la provincia de 

j José de la Herran. 

M m % MILITAR. 

Or.ien ^ ,a p t o del ^ ^ de ^ ^ 

Z ™ ! * ™ . ^ - D e n t r o de la P laza . 

D o n Benigno Palacio de la H o z , Alcalde 
mayor Juez letrado por S . M . de esta 
pj-ovincia de llocos S u r que de hallarse 
en ejei'cicío de sus funciones el presente 
Escribano, certifica y da f e . 

Por el presento cito, l lamo y emplazo por 
primera vez y t é r m i n o do nueve dias con
tados desde la fecha al reo ausente nom
brado Ucducindo Roaliu, soltero, soldado l i 
cenciado que ha sido del Regimiento Infan
ter ía del P r í n c i p e n ú m . 6, natural y vecino 
del pueblo do Santa Catalina do Raba do 
dicha provincia , para que se presente en este 
Juzgado íi contestar los cargos que contra 
él resultan en la causa n ú m . 380, que se 
instruye contra el mismo como autor de la 
muerte de la soltera Alejandra Reamiro, na
tural y vecina del indicado pueblo pues que 
de hacerlo as í se le a d m i n i s t r a r á justicia, 
p ros igu i éndose la causa en caso contrario en 
r e b e l d í a , y e n t e n d i é n d o s e con los estrados 
diel Juzgauo las noliticaciones y domas di 
generas, que en la misma le fuesen rela
tivas. 

Dado en Vigan á catorce de Enero do m i l 
ochocientos cincuenta y nueve a ñ o s . — R . Pa
lacio.—Por mandado de dicho Sr. Juez, Juan 
Francisco Romero. 2 

De orden del Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia de la Pampanga, se emplaza á uú 
nombrado .Mariano, natural del pueblo de 
Tambo provincia de Manila, residente en el 
barrio doPanjolo comprens ión de dicho pueblo, 
do 40 años de edad, estatura alta, cuerpo 
robusto y color moreno, para que en el t é r 
mino de nueve dias se presento en esto Juz
gado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa n ú m . 933 que so instruye poi 
robo; apercibido de rslrados. 

Racolor veinte de Enero de m i l ochocien
tos cincuenta y n u e v e . = A n g e l Arceo. 

de 
cincuenta v n u e v e . = 

es \m 
l e # 

T o n i e n t e ^ C o r o n e l ^ ^ 
ante efectivo D. 

E l 
Carlos 

"¡e-te J o n e l f f r S ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
¿roceros. ¿í ^ ± 2 ^ V¡1« y V « r g a s . - P a r a 

do M a t a . 

G o i t l E I l N O POLlTICO-MIMTAR DE LA PROVINCIA DE I.A ISABELA.=Poi' el presente cito, l lamo 
emplazo, á los infieles Gaddanes de la j u -
r isdicion del pueblo de Tumauin i do osla 
provincia, llamados Desac y Tu luan , para q u é 
dentro de nueve dias, se presenten en la 
cá rce l de esta cabecera, para responder á 
los cargos que contra ellos aparecen en la 
causa n ú m . 13 que se instruye cu este Juz
gado de m i cargo, apercibidos que do no 
verificarlo, les pa r a r á el perjuicio ú que haya 
lugar. 

Casa Real de l lagan 3 de .Enero de 1 8 5 9 . = 
Ratuel Carr i l lo do Albornoz. 2 

HACIENDA. 

ESCRIKANIA GENERAL DE REAL HACIENDA. = Se 
anuncia al púb l i co que en los dias 1.° 2 y 3 do 
Febrero, desde las doce hasta las dos de sus 
tardes se v e n d e r á n en subasta p ú b l i c a que 
se verif icará en el despacho del que sus
cribo silo en la Aduana los muebles siguientes: 
Un carruage de muelles muy usado, 

avaluado en cuarenta y seis 
pesos 4 6 0 0 

Otro i d . desarmado s in ruedas, 
cuero n i forro y d e m á s adhe-
rentes, a v a l u a d ú en. . . . . 00 0 0 

Un estante de narra barnizada con 
marcos y medias columnas de ca-
magon y puertas do cristal , ava
luado en ocho pesos 8 0 0 

Las obras de Chalcaubrian, en 14 
lomos pastas, avaluadas en. . 18 0 0 

Historia de Amér ica por Roverson, 
en cuatro tomos pasta, avaluada. 3 0 0 

La t radic ión de la Iglesia sobre 
la conf i rmación de los obispos 
por Lamennais, 3 tomos en pasta. 2 4 0 

La historia de E s p a ñ a por Mariana, 
13 v o l ú m e n e s pasta, avaluada. . 1 6 0 0 

La historia Ec les iás l i ca por Amat , 
13 tomos pasta, avaluada en diez 
y seis pesos 16 0 0 

L á g r i m a s por F e r n á n Caballero, un 
^ m o pasta, avaluada un peso. 1 0 0 

P í r i c a s acerca de las principales 
"3octrinas de la Iglesia Catól ica 
por Wiseman 4 v o l ú m e n e s pasla, 
avaluada en dos pesos. . . . 2 0 0 

Uistoria de P ío Nono, 1 lomo pasta, 
avaluada un p e s o . . . . . . 1 0 ( 

Poes ías de D . Juan Melendez Y a l -
des, 4 lomos pasta, a\aluadados 
pesos cuatro reales 2 4 0 

Obras de Sta. Teresa de J e s ú s , 5 
tornos, avaluadas en tros pesos. 

PoeÉas de D . Albor to Lista , en un 
tomo pasta, avaluada en seis 
r e á l e s . . . . ' . . . . . . . 

Historia de la Re l ig ión por Mazo, 
i i lomos pasta, avaluada en tres 
pesos cuatro reales. . . . . 

I l is tor ia de, Alemania, en cinco to
mos pasta, avaluada en dos pe
sos cuatro reales 

Histoitia de los pueblos de I ta l ia 
en^ ' f rancés , 3 lomos pasta ava
luada en seis reales.. . . . 

E l porque do las Ceremonias de 
la Iglesia, un tomo pasta, ava
luada en un peso 

Chautrcau: G r a m á t i c a francesa, 2 
ejemplares, avaluada á seis rea
les uno. . . ' 

¿ Q u e mal han hecho los J e s u í t a s ? , 
un lomo pasta, avaluada en un 
p so 

Historia del Imper io Otomano en 
francos, avaluada en un peso 
cuatro reales 1 

Calmet: antiguo y nuevo t e s t í tmpnto 
íi tomos pasta, avaluada en cua
tro pesos cuatro reales. . . . . 

• Independencia constanto de la Igle
sia Hispana, un lomo pasia ava
luada en un peso dos reales. . 

Esplicaciones del l ib ro cuarto y 
quin to del arte nuevo do gra
má t i ca , avaluada en un real . . 

Calendario universal: ca t á logo de 
lodos los Sanios, un tomo pasta, 
avaluada en un peso dos reales. 

Mal la : medicina legal, dos l mos, 
avaluada un peso cuatro reales. 

Historia del g é n e r o humano por 
Vir rey , dos lomos pasla, avaluada 
en dos pesos dos reales. . . 

G r a m á i i c a d é l a lengua c a s l e l i l a n í , 
un tomo, avaluada en seis reales 

Historia de Palestina, un lomo en 

pasla, avaluada en 
La iglesia y los J e s u í t a s , un tomo, 

avaluado. 
E l obispado, un lomo pasta, ava

luado en. , 
Nuevo diccionario f rancés y espa

ñol , dos tomos pasta avaluado en 
Hisloria del Emperador Car lo-

magno, un tomo pasta, avaluado 
en. . 

Indico do los l ibros prohibidos, un 
tomo pasta, avaluado en. . . 

Diccionario español-inglé.- . , dos lo
mos pasla, avaluado en. . . . 

Libertad do la iglesia, un lomo 
pasla, avaluada en 1 2 0 

Mezelia, un lomo r ú s t i c a , avaluada 0 2 0 
Virg in ia , un lomo r ú s t i c a , a v a l u a d a 

en 0 2 0 
La V irgen de los Dolores, un lomo 
pasla, avaluada. - 0 4 0 
Don Quijote, seis tomos pasla, ava-

luaco " 8 0 0 
Hislor.a de Doña Isabel I I , dos vo

lúmenes pasla, avaluada en. . 8 0 0 
Roletin oficial do Gracia y Justicia, 

dos v o l ú m e n e s pasla 1 2 0 
T e o r í a d e l a s penas y recompensas, 

dos tomos rús t i ca , avaluada. ' . 1 4 0 
Principios de retorica y poét ica , un 

lomo pasla, avaluada . . . . 1 0 0 
Enl'errnedadosde los o ídos , un lomo 
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pasla, avaluada 
Vida de Fenelon, un lomo pasta, 

avaluada. . , 
E l manual de Madr id , un lomo 

pasta, avaluada 
S u p r e m á c i a del Papa, tres lomos 

en r ú s t i c a , dos ejemplares, ava
luada en 4 rs. . . . . . . 

Cornelio Nepotes, un lomo pasla, 
avaluada en dos rs 

La familia regulada, un lomo pasta, 
avaluada. . , • 

Le l ioo diá logo de Cicerón , un tomo 
rús t i ca , dos ejemplares. . . . 

Orac ión eseojida de C ice rón , dos 
tomos pasla, avaluada. . . . 

Diccionario biográf ico, tres lomos 
pasta, avaluada-. 

Historia de C á r l o s ' d o c e de Suecia, 
'un lomo, avaluada. . . . . 

Memorias Historia E s t a d í s t i c a de 
Fi l ip inas por Arenas, dos tomos 

, pasta, avaluada 
\'A Papa, dos lomos pasla, avaluada 
Quin i i l i ano , dos lomos, avaluada. . 
Diario de Sta. Elena, cuatro tomos 

pasta, avaluada. . . . . . 
Orí i la: medicina legal, cuatro tomos 

pasta, avaluada 
Memoria de Ouzzoat, dos lomos 

pasta, avaluada. . . . 
His tor iado la C o m p a ñ í a de J e s ú s , 

un lomo, avaluada. . . . . 
Cuatro lomos de la obra el viajero 

universal con l á m i n a s y un tomo 
sueltos de la biblioteca^religiosa, 
avaluados en. . . • . ' . . 

Tres Guias de forasteros de años 
pasados en tafilete, avaluados en 

"icacion del l ibro cuarto y 
quinto del arte nuevo.do Gra
mát i ca , avaluada 

Un arle do Nobrija y un Ovidio 
en nial estado e n / 

Historia Universal por Cesar Canlu, 
08 tomos pasla (fallan los tomos 
17, 21 y i 2 ) avaluada en. . . 

Jovcllanos, cinco lomos pasta, ava
luados . 

Carti l la Real de Escribanos, dos 
tomos pasta, avaluada en. . . . 

Cuatro tomos del Zamora legisla
ción ul t ramarina, avaluados. . 

Diccionario do Derecho C a n ó n i c o . 
dos lomos pasla, avaluados en. Íi 

Dos ejemplares del Atlas de Es
paña , avaluados en 24 

Diccionario de Terreros, cuatro t o 
mos, avaluado. 

La Sagrada b ib l ia , cuatro tomos 
talilele, avaluada 

Dos lomos del antiguo lestamenlo, 
avaluados en 

Historia de E s p a ñ a en la í ib le, cinco 
lomos, avaluada 

biografía ec les iás t i ca , cuatro lomos 
lai i lele, avaluada cú . . . . 

Madoz. Diccionar io geográf ico, 16 
lomos en pasla. avaluado en. . 

Ducherme: Hisloria ec les iás t ica , 13 
lomos cuarto menor pasla, ava
luada 

Vcrgier: Diccionario de Teolog ía , 
^ cuatro tomos pasta, avaluado. . 
Toboada: Diccionario e spaño l - f r an 

cés , dos lomos cuarto menor 
pasla, avaluado 3 

Marlinoz: Diccionario e s p a ñ o l - f r a n 
cés , dos tomos pasla, avaluado. 

R ú c e l a : Historia de F i l ip inas , dos 
tomos pasla, avaluada. . . . 

Ralbuena: Diccionario latino-espa
ño l , un lomo, avaluado. . 

Vida de Jesucristo, un tomo pasla, 
avaluada en. 

Historia do Jcrusalem, un tomo 
pasta, avaluada. . . . . . 1 

Otra obra Diccionario de legisla
c ión , avaluada 6 

Diccionario l a t i n o - e s p a ñ o l , dos 
obras, avaluadas en. . . . . 3 

Manila 20 de Enero de 1 8 o 9 . = M a n u e l 
Marzano. 3 
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SECIIETARIA DELA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.= 
E l 28 de Febrero p r ó e s i m o á las doce de su 
m a ñ a n a ante la espresada Junta que se r e u n i r á 
en los estrados de la Intendencia general , 
se saca rá á subasta la contrata del picado 
de! tabaco necesario para las labores de las 

file:///forador


l á b i - i c a S j bajo ol tipo en p r o g r e s i ó n descen
dente l i e ochenta y siete cuatro oclcivos C(*ii-
linioí; de, peso por cada quin ta l con arreglo 
al pliego de condiciones que se inserta á 
c o n t i n u a c i ó n . Los que gusten prestar este ser
v ic io p r e s e n t a r á n sus proposiciones firmadas 
y cu pliegos cerrados al 1 mo. Sr, Presidente 
de la Junta con arreglo al modelo que se i n 
serta á c o n t i n u a c i ó n . 

Mani la l o de Enero de 1 8 o 9 . = M a n u c l 
Marzano. 

Pliego de condiciones que r e d a d a esta I n s 
p e c c i ó n general de acuerdo con su Con-
iadur ia p a r a sacar* á p ú b l i c a subasta el 
picado del tabaco n e c é s a r i o p a r a las l a 
bores de las f á b r i c a s , por medio de la 
máquina , o m á q u i n a s de vapor, con su-
gecion á lo prevenido en las disposiciojies 
vigentes. 

1. ' E l contratista se h a r á cargo de la 
m á q u i n a , utensil ios y d e m á s artefactos perte
necientes hoy día á ' l a Hacienda, a s í como 
del camarin en que se halla colocada aquella 
á cuyo fin se r e d a c t a r á inventario íbrmal en 
que se esprese el estado en que se encuentra 
cada objeto en el acto de la entrega. 

2. ' S e r á n de su cuenta los gastos que i r 
rogare la . r epos ic ión ó r e p a r a c i ó n de todas 
las piezas que su inut i l izaren por el ,uso ó 
por otra causa, que no proceda de incendio, 
teg-emotos, i n u n d a c i ó n ó huracanes, a s í come 
la c o n s e r v a c i ó n del c a m a r í n « u e d e b e r á con
t inuar en su actual estado como todo lo deiui's 
hasta el dia en que concluida su contrata 
verifique á su vez la e n í r e g a . 

3. a E s t a r á obligado á tener en movimien to 
la m á q u i n a y continuar la picadura en lodos 
los dias de trabajo de seis á seis. Si por sobrar 
existencias ú otra cansa hubiere de suspen
derla algunos dias, la I n s p e c c i ó n general c u i 
d a r á de avisarlo al contratista con dos o tres 
de a n t i c i p a c i ó n . 

4. ' T e n d r á ob l igac ión de picar y entre
gar en cada mes el n ú m e r o de quintales de 
tabaco que las atenciones generales del con
sumo demandaren, siendo de su cuenta la 
a d q u i s i c i ó n y co locac ión de cualquier arfe-
factp indispensable para cub r i r su compromiso. 

5. * E l tabaco que á este fin le sea en
tregado, se rá en p r o p o r c i ó n de p a r t í c u l a s , 
cortadil las y tabaco en hoja, s e g ú n se-prac
tica en el d in , satisfaciendo ios pedidos del 
contrat is ta . 

( i .* E l m i x i i n u n de mermas que se abo
n a r á al contralista se rá el o por i 0 0 sobre 
Ja cantidad de tabaco que resullaro l i m p i o 
de cabezuelas palillos y amarras, s e g ú n l o es
tablecido. 

7.a E n el caso de no ser admisible a l 
guna partida de tabaco picado que sea en
tregado por el contratista, la i n s p e c c i ó n ge
nera l á vista de l g é n e r o , y s e g ú n lo que 
resul te de su reconocimiemo pericial , dis-
pond á permanezca en d e p ó s i t o , í n t e r in se 
ju s l ruye el oportuno espedienie y resuelve 
lo que proceda por q-nen corresponda; de
jando de abonar í n l e r in tanto la cantidad 
"que deba percibir por la misma, hasta ob
tenerse la res luc.ion dc i in i t i va . ' 

8 / Se rá ob l igac ión de la Renes poner el 
tabaco en las bodegas inmediatas al camarin 
<de la m á q u i n a conforme se vaya entregando 
a l contratista; y de és te el transporte á los 
lambobos eKistentes ú otro parage que se 
!e d e s i g n a r á dentro del edificio, del ramo 
en Arroceros. 

í).* Se rán de cuenta del contratista todos 
los gastos de combuslibles faginantes trabaja
dores y cuanto emplee en el servicio de esta 
contrata . 

10. E l tipo para abr i r postura en cant i 
dad descendente se rá el de 87 y '/a c é n t i m o s 
por cada qu in ta l de tabaco picado; 22 y '/a 
c é n t i m o s por qu in ta l que fuere preciso l i m 
p i a r y cortar las cabezuelas y amarras, que 
c$ lo que ú n i c a m e n t e en la a c í u a l i d a d s e abona 
a l contratista. 

1 1 . Queda obligado el contratista á pro
d u c i r mensualmenfe cuenta del tabaco que 
reciba y entregue por lodos conceptos, y en 
vista de este documento se .le l i q u i d a r á por 
"Ja C o n t a d u r í a el impor te de esta a t e n c i ó n 
y se Je p a g a r á . 
" 1 2 . Para el recibo del tabaco, d e v o l u c i ó n 
de l picado y d e m á s respectivo al cargo y 
abonos so e n t e n d e r á el contratista con la 
I n s p e c c i ó n general de Labores ó con el em
pleado que este Gefe olicialmenle le designe. 

13. No t e n d r á derecho á reclamar p r ó r 
rogas ni indemnizaciones de n i n g ú n g é n e r o 
por muchos que sean los t í tu los" porque se 
considere acreedor á ellas en r azón á ha-
31arse terminantemente prohibidas estas con
cesiones en los contratos con la Hacienda. 

H . La contrata s e r á adjudicada por el t é r 
m i n o de i a ñ o s á contar desde el dia si
guiente á el l o de .Marzo de 1859 que fenece 
la hoy vigente . 

l í j . En igualdad de circunslancins s e r á 
prefer ido para la a d j u d i c a c i ó n de este ser
v ic io el actual contratista D . Diego Viña en 
«observancia de lo proscripto por S. WL en 
J í e a l orden de J i de Mayo ú l t i m o . 

10. La capacidad para l ic i tar , se acredi 
t a r á a c o m p a ñ a n d o al pliego cerrado docu
m e n t o que j u s í i l i q u e haber depositado en el 
Basteo E s p a ñ o l l ; i l i p i n o , ó en la T e s o r e r í a 
genera l de Hacienda niblica la cantidad de 
2o(l 6 pesos, o la ob igacion de un fiador 
de conocido arraigo que se comprometa á 
a í i a n . z a r l e ' p o r igua l suma. 

17. Conforme vayan p r e s e n l á n d o s e los i n 
dicados pliegos, p r o c e d e r á el Sr. Presidente 
á.- darles el n ú m e r o correlat ivo, calificando 
los que deban ser admisib'es, y exigiendo 
al interesado la r ú b r i c a en el sobre del pliego 
cerrado que presente. 

18. Una vez presentados a! Sr. Presidente 
los pliegos de p ropos ic ión , no p o d r á n r e t i 
rarse bajo protesto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrut in io . 

19. A los diez minutos de recibidos todtis 
los pliegos p r o c e d e r á el Sr. Presidente á la 
a per to ra de los mismos en los t é r m i n o s [ue 
prescribe la ihstraccion de 21 de Dicic; . re 
de 1856, t o m á n d o s e nota por el actuario de la 
Junta, y a d j u d i c á n d o s e * e n el acto el remate 
á aquel qiuv ofrezca mayores veñ la j a s á la 
Hacienda P ú b l i c a ; y si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales las so r t ea rá el Sr-. Pre
siden to por el m é t o d o que crea mas conve
niente y sencil lo, a d j u d i c á n d o s e a l favorecido 
pór la suerte. 

20. Para que l e n g i efecto la contrata se 
s o m e t e r á el remate á la a p r o b a c i ó n de la au 
toridad correspondiente, la cual obtenida, se 
notificará al contratista, para que a f i anzán
dose en cantidad de tiOOO pesos para g a r a n t í a 
y cumpl imien to de la misma, otorgue la es
c r i tu ra y re t i re el d e p ó s i t o . 

2 1 . Los gastos que se or ig ine en el otor
gamiento de la escritura; sus copias y tes
timonios del e s p e d i e n í e s e r á n de cuenta del 
remate. 

22. Se a d m i t i r á n como fianza, á depós i to en 
dinero, g a r a n t í a de la Sociedad f i l i p ina , la 
de finchs l ibres de lodo g r a v á m e n , y IrfVde 
cualquiera otro part icular de conocido a r r o g o 
que renuncie el beneficio de cscusion y se 
comprometa de m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m con 
e l l iado, al exacto cumpl imiento de cuanto 
estipule esto. 

23. Queda prohibido el admi t i r reclama
ciones ú observaciones sobre la contrata que 
tiendan á modificar ó res t r ingi r el todo ó 
cualquiera de las c l á u s u l a s de ella. Las que 
ocurran d e s p u é s de celebrado el remate, se 
ha rán ante la Junta Superior Directiva de 
Hacienda en los t é r m i n o s que p resc r ib í ! la ley . 

Í'L. Si apesar de las precedentes condi
ciones el contratista faltase al c u m p l i m i e n í o 
de lo estipulado p r o c e d e r á la A d m i n i s t r a 
ción á ejecutar el servicio por cuema del 
mismo y de su fiador, haci rido uso de la 
fianza, y al embargo de bienes suiieientes, 
ex ig i éndo le s los danos que por su morosidad 
se hubieran originado, con arreglo á lo pre
venido en la i n s t r u c c i ó n ya citada de 2 í de 
Diciembre de 18oG.==:lJinoiído 29 de Noviembre 
de 1 8 o 8 . = P . S . = F e l ¡ x Gonza lez .=P . S . = 
Pedro i n i g u e z . = E s copia, Marzano. 

M O D E L O D E P K O l O S I C I O N . 

D. K. vecino de enterado del anuncio 
publicado en el Bolelia oficial n ú m . habiendo 
llenado las formalidades establecidas en la 
cond ic ión 13,", como lo justifica el documento 
que a c o m p a ñ a , se compromete á hacerse cargo 
de la contrata de pic;n' tabaco por la suma 
de c é n t i m o s qu in ta l de tabaco picado 
y c é n t i m o s por cada qu in t a l que l impie 
y c ó r t e sus cabezuelas y amarras, s u g e l á n -
dose á lo que en todas y cada una de las 
condiciones insertas en e l pl iego unido a l 
espediente de que so ha enterado á su sa
t isfacción, le puedan afectar. 

Fecha y firma. 
Es copia, Marzano. 

Slcr.P.I'TAlUA DF, tÁ J I ' N T A R E R E A I . L S A L M O N E D A S . = 

Se anuncia al p ú b l i c o que el d ia 28 de Fe
brero procsimo á Jas doce de su m a ñ a n a 
ante la expresada Junta que se r e u n i r á en 
los estrados de la Intendencia general, se 
saca rá á subasta la contrata de la construc-
ckm de una casa para la h a b i t a c i ó n del Ins
pector de la fábrica de Cavile y ensanche 
del a l m a c é n de la misma con sugecion á los 
pliegos de condiciones facultativas y adminis
trativas que* se insertan á c o n t i n u a c i ó n . 

Manila 20 de Enero de 1 8 o 9 . = M a n u e l 
Marzano. 

Condiciones del pliego que ha de redactar 
la Inspecc ión general de Labores p a r a la 
construcc ión de una C a s a Inspecc ión en 
la f t ibr ica de Cavile y ensanche del a l 
macén . 

1 . - E l contratista se obliga á ejecutar en 
Cavile cuantas obras se desprenden de los 
planos obrantes á fojas 8, 9 y 10 de este 
espediente, del p r e á m b u l o de foja 2 que á 
ellas dice re lac ión y de cuanto material y 
mano de obra se espresa en cada partida 
del presupuesto foja 3 vuel to ya en calidad ya 
en cantidad, pudiendo el referido contratista 
ut i l izar en provecho propio todos los mate
riales que salgan del derr ibo pero fuera de 
la obra. 

2. ' Los materiales empleados se rán com
pletamente nuevos de los que la empresa al 
farera de San Pedro Macati pueda proporcio
nar por ser de los reconocidos en sa clase 
por de mejor calidad y dimensiones, sin n i n 
guna clase de defectos que puedan perjudicar 
á las obras; los d e m á s t e n d r á n las mismas 
condiciones y unos y otros se rán recenocidos 
personalmente por el Arqui tec to de Uadienda 
cuando y como lo tenga por conveniente de-
b endo ser desbaratados y quitados de las 
obras caso que ya se hubiesen empleado. 

IL' Las condiciones especiales de cada ma
terial s e r á n las siguientes: la cal s e r á de 

piedra bien apagada y Cernida para las obras 
al aire l i b r e , y de esta ó de concha para 
las sumergidas ó enterradas; la arena de agua 
dulce; 1 mortero, en la p r o p o r c i ó n - d e uno 
de r a l por dos de arena ó la que el A r q u i 
tecto de Hacienda determine en casos par t i 
culares, bien mezclados y batidos; las tejas, 
baldosas, ladr i l los , etc., s e r á n bien cocidos 
derechos y las tejas de agua dulce sin ca
liches que penetren las maderas s e r á n de las 
clases prefijadas ó que determine el A r q u i 
tecto cuando no lo e s t é n , s in que de ninguna 
manera se empleen las llamadas nombradas, 
no t e n d r á n alburas partes 'pasmadas ó co
midas de insecto, grietas de c o n s i d e r a c i ó n ni 
faltas y s e r á n jabonadas con arreglo á las 
dimensiones lijadas ó que se fi j ' n , las piedras 
s e r á n de las clases prescritas de dimensiones 
cumplidas perfectamente labradas las juntas 
y alisados los paramentos y bien sentadas 
sin c u ñ a s sobre tortada de mortero las jumas 
i r án bien en lechadas s in que ni estas ni 
los tendeles escedati de 3 á 4 l í n e a s no per
m i t i é n d o s e por n i n g ú n estilo las malas p r á c 
ticas establecidas en el pais. Los cimientos 
se h a r á n con todo esmero y perfección no 
perdonando medio n i gasto' alguno y em-
jjleando hasta el p i ló le y parr i l la á donde sea 
necesario. 

í.a La e jecuc ión de los trabajos en todos 
los detalles de c o n s t r u c c i ó n s e r á con arreglo 
á los mejores principios del arte y m á c s i m o 
de solidez sin que sirva de ób ice á ello las 
prác t icas y costumbres establecidas en el pais 
para lo cual el conlrat ista se a t e n d r á com-
plelamenle á las indicaciones del Arqu i tec to 
de l í a c i e n d a . 

5." E l contralisla se s u g e t a r á á las mo
dificaciones aumentos y disminuciones que 
convenga in t roduc i r en* la obra durante el 
curso de su e jecuc ión c o m p u l s á n d o s e dichas 
variaciones unas con otras con arreglo á los 
tipos establecidos en el presupuesto para que 
el resultado no salga de los l ími tes de este; 
por cuya razón el contratista no p o d r á ne
garse á ejecutarlas n i reclamar mejora de 
n i n g ú n especie. 

0.» Las obras s e r á n ejecutadas bajo la i n 
te rvenc ión e i n s p e c c i ó n subalterna inmediata 
del mismo contratisla siendo por lo tanto per
sonalmente responsable de ellas. 

7. * E l contratista no r e c o n o c e r á mas D i 
rector de la obra que e l Arqu i tec to de Ha
cienda teniendo és te derecho á colocar un 
irabajador en la clase de oficial con 4 reales 
diar io de jo rna l as í como t a m b i é n una per
sona de su confianza cuyo cargo se rá solo 
el de inspecc.onar las obras en la forma ma
nera y tiempo que Je designe y mas convenga 
al exacto cumpi imien lo de estas condiciones 
debiendo, ei contralisla abonar á dicha per
sona un peso por cada dia que pase desde 
el pr inc ip io de la obra hasta su total t e r m i 
n a c i ó n . 

8. ' E l Arqui tec to de Hacienda se reserva 
la in lervoncion é i n s p e c c i ó n del personal de 
la obra cuando creyese convenir mejor á la 
organ izac ión y perfecc ión de los trabajos pu
diendo exigir é é l conlratista su reforma con 
personas mas actas ó de mejores condiciones. 

9. ' Las obras se e m p e z a r á n dentro de los 
quince dias siguientes al en que por el Esc r i 
bano de l í a c i e n d a se le haga a l otorgante La 
notificación de estar aprobada la contrata en su 
favor y se c o n c l u i r á n en el t é r m i n o de cuatro 
m e s e s ' h á b i l e s no inc luyendo en dicho t iempo 
los dias que sean festivos para los indios y 
aquellos en que la l luv ia ó viento impida 
trabajar. Por cada dia que pase de este plazo 
la A d m i n i s t r a c i ó n fijará la mul l a que deba 
pagar el contratista. 

10. * Si por circunstancias especiales l eg i 
timas é imprevistas no se hubiesen podido 
concluir los trabajos en el l iempo prefijado 
el contratista p o d r á hacerlo presente al Ins
pector general de Labores para que oido el 
parecer facultativo del Arqu i i ec lo de Hacienda 
determine la Junta Superior Direct iva lo que 
tenga por conveniente. 

I I . 4 E l contratista d e b e r á l levar un cua
derno donde el Arqui tec to de Hacienda es-
t a m p a i á en cada visita por escrito las ó r d e n e s 
importantes que juzgue oportunas con cila de 
la cond ic ión correspondiente. Si á la segunda 
repe t i c ión de una misma ó r d e n el contratista 
no tuviese á bien darla cumpl imiento el A r 
quitecto de Hacienda lo p o n d r á en conoci
miento del gefe respectivo para que lo comu
nique á la superioridad y la obra se c o n t i n u a r á 
por A d m i n i s t r a c i ó n por cuenta y riesgo del 
contratista. 

12.* E l i i p o m á x i m o para la subasta s e r á 
la cantidad de ocho m i l treinta y cuatro pesos 
setenta y dos c é n t i m o s marcada en el presu
puesto. Las formalidades y requisitos para 
ella necesarios .se fiiarán por "la A d m i n i s t r a c i ó n 
pudiendo ser el valor de la fianza un 20 p g 
p r ó x i m a m e n t e del presupuesto. 

13 ; ' La.cant idad total en que se rematen 
las obras le s e r á abonada al contratista por 
cuartas partes en la forma siguiente 1.a ve r i 
ficado lodo el derribo y sacados los cimientos 
para la nueva c o n s t r u c c i ó n 2." levantados los 
muros y rejas hasta el asiento de los tirantes, 
3.* concluidas las armaduras tejados y azo
teas y 4.° •terminados del todo los remates de 
toda la obra. 

1 i . * No le será entregada al contratista n i n 
guna cantidad sin cert i f icación del Arqui tecto 
de Hacienda que acredite haberse cumpl ido el 
presente pliego de condiciones. 

16 " Concluidas las obras y entregados lo: 
cuatro plazos anteriormente fijados no le sera 

levantada la fianza al contratista hasta i o i l j ^ 
d e s p u é s previo un reconocimiento esc rúpu lo^ 
y detenido de las obras abonando el contrü. 
lista los gastos que ''ste origine así cuno ^ 
de las reparaciones que fuera necesario ejecij! 
lar las cuales se h a r á n por Adminis t rac ión 
Pues las las obras en estado de recibirse se L 
espedi rá cer t i f icación por el A r q u i U c l o ce Ha 
cienda para que le sea levantada la tianzaJ 
sirva de resguardo. 

! 0.* Quedan á j u i c i o del A r q u i i e c l o de lla> 
cienda como Director facultativo las modifiel 
cienes imprescindibles que las circunslancH 
locales ecUnomicas etc. hagan lener pres( i i t | 
en el cumpl imien to de estas condiciones pr¡3 
vio conocimiento de la A d m i n i s t r a c i ó n pu 1 
ramo respectivo y dentro siempre de los. línS 
tes del presupues to .=Mai i i Ia 28 de O c l u f l 
de 18o8.—Anastasio M e n e n d e z . = E s copia^J 
Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones que redacta la 
peccion general de Labores de acuerdi-
con su Contaduría ptara sacar á públ iat 
subas'a la construcc ión de una casa Im 
peccion de la f á b r i c a de Cavile y ensan
che del A l m a c é n . 

1. a La c o n s t r u c c i ó n y ensanche indicaqj 
que han de ejecularse e n ' l a fábrica espresada 
sé p r a c t i c a r á n conforme prescribe la condil 
c i o n - l . ' facultativa redactada por el A r q j j l 
do Hacienda y se desprende de los planos 
y p r e á m b u l o que con ellas tiene relación! 
obranm á fojas 2, 8, 9 y 10 pudiendo m 
lizar el contratista en provecho propio y futti 
do esla obra todos los materiales que salgan 
del der r ibo . 

2. '' Los maleriales que se empleen serán 
los de mejor calidad en su clase los cuaB 
se designan detalladamente en el presupuesté 
de fojas 4 vuelto debiendo ser estos reco-j 
nocidos |)or el Arqui tec to de Hacienda, ea 
la intel igencia que todos los que sin este! 
requisito se hayan aplicado á la espresadij 
obra d e b e r á n ser desuarafados y quitados] 
á j u i c i o del Arqui tec to . 

3. * Las consideraciones especiales de losl 
maleriales que deben invert i rse s e r á n las 
impuestas por la c o n d i c i ó n 3." facultativa. 

í.1 En la e jecuc ión de los trabajos se ob-f 
s e r v a r á estrictamente cuanto previenen \d 
c l á u s u l a s 'i.', S.' y 6." fijadas por el Arqui-j 
tecto de Hacienda. 

o.* La obra s e r á d i r i g ida por el espre-j 
sado Arqui tec to y en tal v i r t u d p o d r á eslíf 
poner un oficial y un maestro para los finei 
que mencionan su 7.a y 8." cond ic ión abe-
nando el contralista de su cuenta cuatro reata 
diarios al pr imero y un peso al segundo. 

C Queda obligado el contratista á áfí 
pr inc ip io á las obras dentro de los quince fe 
siguientes al en que le fuere notificada 1» 
ad jud icac ión del remate á su favor pord 
Esc ibano de Hacienda y las d a r á terminadas 
en el plazo fijo de cuatro meses háb i les de 
trabajo. 

1/ Cumpl ido este sin haber llenado 
compromiso se su je t a rá al pago de diez pes 
por cada dia que esceda del tiempo pre 
jado hasta que verifique la entrega de 
obra que d e b e r á lener lugar á los 30 di» 
de fenecido dicho plazo que se d e c l a r a r á 
c o n t i n ú e por A d m i n i s t r a c i ó n y d é cuenta d 
"rematante los gastos que origine esta medid 

8. a Si por causas imprevistas y debid 
mente justificadas que no procedan de ra» 
rosidad o abandono del contratista no h 
biese podido concluirse la obra al referí 
t é r m i n o , lo ha rá presente el contratista á 
I n s p e c c i ó n general para que s e g ú n procei 
se resuelva lo- conveniente. 

9. * La obra se rá ejecutada con a r r e g í 
los mejores pr incipios del arte, corrigiei 
el contratista los defectos que se nolen 
un breve plazo sin que lenga opc ión á 
clamar ninguna i n d e m n i z a c i ó n observándoS 
sin perjuicio lo que prescribe la condic 
1 1 / facultativa. 

10. Por cuenta de este servicio no sel 
t i c i p a r á cantidad alguna. 

1 1 . La Hacienda se ob l i ga r á á salisfaj 
al conlratista la suma en que se remate 
obra en cuatro plazos l . " verificado tod 
derr ibo y sacados los cimientos para la nu 
c o n s t r u c c i ó n 2.'' levantando los muros yflj 
hasta el asiento de los t irantes 3." conclui 
las armaduras, tejados y azoteas y 4.° toí 
nados del todo los remates de toda la o 

12. No se h a r á n i n g ú n pago sin que 
s e n t é el contratista cer t i f icación del Ar 
tecto de haber llenado las condiciones 
contrato. 

13. Las imprecindib les modificacioneSi' 
las circunstancias locales y e c o n ó m i c a s 
se e j e c u t a r á n con conocimiento de esta 
c i ñ a general ó de la A u t o r i d a d compe^ 
s e g ú n la entidad de ellas y dentro de 
l í m i t e s de l presupuesto. 

14. Terminada Ja obra no cesa rá l ^ í 
ponsabilidad del contratista hasta quince^ 
d e s p u é s en que p r é v i o un escrupuloso Jnj 
tenido reconocimiento acredite hallarse ^ 
toda perfección y solidez siendo de cuenf3, 
contralista los gastos que or ig ine as í con1^ 
de las reparaciones que fuere necesario l y 
licar en ellas, los cuales se h a r á n por ^ f 
nis t racion para evitar demoras ó i',c 
nientes en su t e r m i n a c i ó n . Jt 

l o . Realizado cuanto establece la n " ^ 
condic ión y prévia cer t i f icación por du|> 
que e s p e d i r á el Arqui tec to para u n i ^ 
espediente se p r o c e d e r á á levantar lá ] 
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fabl K f proposiciones se ha rán Á la baja 

en pliegos O'-tWM^ , el l inai s i , , .cuyo 

'"- '••|" ' Z admisibles. 

poi 

íes? 

•ir 

ri . j . i i s i io no s. • postura en cantidad 
17. | l de ocho m i l treinta y 

descendente SL 1 (ios c é n t i m o s que i m -
cuatro pesos se f ^ ' ' de fojas 3 y 4 vuelto. 

1 ^ ; & - H f i . r - - 3 r e d i l a r á 
18- - al olieeo cerrr.do documento que acompañando a > p H ns i i ado en el Banco . j ! ; , . 

ius l iüque .naui' w J f t e M ceneral de Hacienda 
^ í P A f m m de 2000 pesos ó la ob l i -
publica a w áe rcConocido arraigo que 
gacion ^ " . á afianzarle por igual suma, 
^ i r t o ñ f o r m e vayan p r e s e n l á n d o s e los m -

• j nlie^os p rocederá el br . Presidente a 
JUméro correlativo calificando los 

013 i n h . n ser admisibles y . xigiendo al i h -
resado "a rúbr ica en el sobre del pliego 

^ d ü l f f v S ^ t a d o s a l S r . Presidente 
i^n l iegOS de proposic ión no p o d r á n retirarse 
b,io Detesto alguno quedando por consi

ente sujetos al resultado del escrutinio. 
PJS! X los diez minutos do recibidos todos 
} n ¿ diegos p rocede rá el Sr. Presidente á la 
nnPr ara de los mismos en los t é r m i n o s que 
Escribe la i n s t rucc ión de U de Diciembre 

¡ i . ISiiO t o m á n d o s e nota por el actuario de 
h Junta y ad jud i cándose en el acto el remate 
* aauel que ofrezca mayores ventajas á la 
H - i í & d a públiC» v si rcsul tas í ! do^ o mas 
^oposiciones iguafcs, las s o r t e a r á el Sr. Pre-

Sld^Ue"para que tenga efecto la contrata se 
someterá el remate á la a p r o b a c i ó n de la 
•\ i i loridad correspondiente, la cual obtenida 
L notificará al contratista para que aba l izán
dose en cantidad de dos m i l quinientos pesos 
«ara «arantía V cumpl imien to do la misma 
itomíe la escritura y ret ire el depós i t o . 

¡>§. Los gastos que se or ig inen en el otor-
ramienií) de'la escritura sus copias y tesl i -

selecientos pesos; cuyo remate se verificará 
Í:1 28 del corr ienie á las doce del dia en esta 
Casa Consistoriai ante la Junla Munic ipa l . 

Lo que s • a vi-a el púb l i co para conoci-
mienio de les que qoicran l ic i tar . 

Manila á 20 de Eüeí'O de 18o9.-- Ignacio 
de Icaza, Secretario. i 

SECRETARIA DEL ESCHO. AYC.NTAMIENTO DE I.A 
M . N . y S. I . . C , DE .MANn,A.=Pni-arn(>rdo de 
esta Corporac ión se saca á remate en púb l i ca 
l ic i tac ión la contrata do r epa rac ión del puente 
grande con su jec ión al pliego de condiciones 
que existe en está oíiciná do mi cargo por 
el tipo total en que está presupuestado que 
son, cuatro m i l cual rocíen ios veinte pesos y 
sesenta y dos c e n t é s i m o s , a d m i t i é n d o s e pos
turas en cantidades descendentes y bajo la 
g a r a n t í a de m i l pesos, cuyo remate su ver i -
l icará eT 28 del corriente á las doce del dia 
en esta Casa Consistorial ante,; & Junla M u 
nicipal . , 

Lo que se avisa al púb l i co para conoci
miento de los que quieran l ic i tar . 

Manila .20 de Enero de 1850 .= Ignac io de 
' Icaza, Secretario. 2 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYOTAMIENTO DE I.A 
M . N. v S. L . G. DÉ MANILA.=Por acuerdo de 
esta Corpo rac ión se saca á remate en públ ica 
l ic i tación la contrata de la obra necesaria 
para la conc lus ión del t e r r a p l é n y muelle de 
la parte de la playa de Sta. L u c í a que está 
frente de la ba te r í a del Pastel y á la estr. -
midad del paseo de la Calzada, cuya obra está 
presupuestada en dos m i l quinientos diez pesos, 
con sugecion al pliego de condiciones que 
existe en esta oficjihá de m i cargo donde pue
den verloj los que gusten hacer postura al re
mate, que se ver i t icará en dia 28 del cor
riente á las doce del dia en esta Casa Con
sistorial y &n(fe la Junta Munic ipa l . 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
púb l i co . Manila 20 de Enero de 1859.=r lgna-
cio de Icaza, Secretario. c2 

monios del expediente s e r á n de cuenta del 
rematante. Se a d m i t i r á n como fianza el de
posito en dinero, la g a r a n t í a de la Sociedad 

lllipina ^ t ^ X i m ^ ^ t m ^ H b " s ^ b b , p a S p m o c i S t I f ^ t e f f i ^ d exSnclon ios sucíldos^ de su clase, a .primera 
y ^ comprometa de lnancomun é i n s ó l i d u m l)lcda.d' X líl ^ g u n d a interinamente 
con el liado al exacto cumpl imiento do cuanto 
•estipule este. , , , . . , 

25. Queda prohibido el admi t i r reclama
ciones ú observaciones sobre la contrata que 
tiendan á modificar ó res t r ingir el todo ó 
cualquiera de las c l á u s u l a s de ella. Las que 
ocurran de spués de celebrado el remate se 
harán ante la Junta Superior directiva de Ha
cienda en los t é r m i n o s que prescribe la ley. 

26. Si apesar de las prscedentes condi
ciones el conlralista fallase al cumpl imiento 
de lo estipulado p r o c e d e r á la A d m i n i s t r a c i ó n 
á ejecutar el servicio por cuenta del mismo 
y de su fiador haciendo uso de la lianza y 
al embargo de bienes suficientes ex ig i éndo le 
los daños que por su morosidad se hubie-

J U N T A D E COMERCIO. 
Ha l l ándose vacantes las plazas de c a t e d r á 

ticos de idioma ing lés , y de t e n e d u r í a de 
•oveerse con. 

en pro-
por el 

t é r m i n o de un a ñ o ; se llama á los aspiran
tes que ai efecto se consideren aptos, los 
cuales h a b r á n de presentar sus solicitudes 
dentro de quince dias. 
• Sec re t a r í a de la Junta 19 de Enero de 1 8 3 9 = 

José Corrales. 4 

D I A 23 DE E N E R O . 
D O M I N G O . S. Ildefonso Arzob. C , S . Raymundo 
de Peñafort Conf. y Fund. y S ia . Emerenciana V . 

y M á r t i r . 

Fué nntural este Santo do la ciudad de Toledo, é 
rail originadlo COn arreglo á lo prevenido en hijo do padres ilustrot., quienes le educaron en el 
la instrucción ya citada de 24 de Octubre de 
18o6.=Biriondo G de Noviembre de 1 8 3 8 . = 
P. L I ) . S. % G . = F c l l x G o n z á l e z . = £ 1 ofi
cial i . , Pedro I ñ i g i i e z . = E s copia, Marzano. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El infrascrito enterado del anuncio publicado 

en el Baletin oficial n ú m . y habiendo 
llenado las formalidades que previene la con
dición 18.a como lo acredita el documento 
que a c o m p a ñ a se compromete á tomar la 
•contrata de la c o n s t r u c c i ó n de una casa Ins
pección de la fábrica de Cavile y ensanche 
del a lmacén en la suma de con estricta 
sugecion al pliego do condiciones de que se 
ha enterado á su sa t i s facc ión. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Marzano. 3 

santo temor de Dios, y lo enseñaron desdo muy niño 
la devoción á la Santís ima Virgen María. Creciendo 
en la edad creció también en el deseo de la perfec
ción cristiana, y para asegurarla tomo el hábito n -
ligioso de S. l íenito en el Monasterio Agá l l ense , del 
cpal fué Abad, y después por ¿y gran prudencia, 
acrisolada virtud y mucha sai-iburia mereció ser co
locado en la silla Arzobispal do Toledo. Llenó cum
plidamente los deberes de ver iadero pastor del re
baño de Jesucristo, animando á su clero y diocesanos 
á la práctica de la virtud con el ejemplo y las sanas 
doctrinas, recibiendo muchos favores del cielo, y 
particularmente de la Santís ima Virgen María, que 
íe entregó una casulla para que cflebraso misa los 
dias de sus festividades. Colmado de virtudes murió 
en el Señor el año 669. 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUMAHIENTO DE LA 
jM- & v S. L. C. DE MAMLA.=LOS que gusten 
hacer proposiciones de arrendamiento ú ocu
pación por alquiler mensual de la casa y 
^amarines de Arroceros que ocupaba Don 
Antonio Ganáis y su t e s t a m e n t a r í a , y perte
necen á los propios de la Ciudad, pueden 
presentarse por escrito hasta dentro de ocho 
oías desde hoy en esta Sec re t a r í a de m i cargo 
o entregar su propos ic ión á alguno de los 
ares. Alcaldes do esta Ciudad ó Sr. Alcalde 
mayor j l . " do la provincia, Vice-Presidente 
ce esta Corporac ión . 

Lo que se anuncia por acuerdo del Escmo. 
ÍOÍIOS'1"111001" W cllu' llcSuc á noticia de 

Manila 19 de Enero de 1 8 5 9 . Í l g n a Q Í o 
ue leazaj Seereiario. { 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
dopc . ' oV • C - nK ^ A x i L A . = P o r acuerdo 
blica n.i70,"-pora1clon se s^a ;'1 ' ' e ™ 1 0 en pú -

|a ÍÍK ™ ,la c o n t r a í a del arrendamumto 
carrua'0i3ranzil del 6 imPuesto sobre 

^ e s ^ c í n l T " y ^ ^ q u é . e s t é n dentro 
con m & ' d l í - ^ ^ o r de la Calzada 
existe í 0 " " £ P 1 1 ^ de condiciones que 

' anual rio M 0HANA dc m cargo por el i no 
C Dostn¡!Ul cuatrocientos posSs, admi t ió 2 
el Téifnmo d? f.11 C i l i ' ^ ^ e s ascendentes por 

camino de tres anos y bajo la g a r a n t í a d d 

SANTO DE M A Ñ A N A . 
L U N E S . Nfra . S r a . de la Paz , S. Timoteo Ob. y 

M r . y S. Soriano Abad. 

I IEY1STA DE L A S E M A N A . 

Tan alegre cual do Mayo 
r i sueña y trenca m a ñ a i i a , 
como Terps'.core inquieta, 
como MWít do quince v á n a ; 
se e s c a p ó do entre las manos 
lectores, esta Semana^ 
dejando solo recuerdos 
para consuelo del alma, 
¡ l iul l iciosos siete d ías , 
cuantas cosas, cuantas, cuantas 
h a b r é i s visto y escuciiado 
tan serios como una estatua! 
Juramentos y protestas, 
esperanzas realizadas, 
celos, quejas, risas, l lanto, 
cero al fin de la jornada. 
Alegres, alegres huras, 
o mejor dicho Semana; 
que te vas al otro mundo 
con tus risas y tus galas. 
Bien pudieras, y es consejo 
que nos conviene e s c u c h á r a s , 
en tus ú l t imos momcmtos 
no olvidarlo de tu hermana; 
y dejarla", compasiva, 
alguna p e q u e ñ a manda, 
porque juzgo que la pobre 
ha de estar necesitada. 

Mira cual sigue tus pasos; 
cual le persigue y te aguarda, 
como á un rebaiV) d» ovejas 

"de lobos uná cama la1. 
(-t.\0 la ves?—Oye MIS quejas 
y ca r iñosa y m a g n á n i m a 
dala un poco dc a legr ía , 
que á tí ya no te Lace falla. 

Mas punto, cese o s l o lóhó 
porque á la verd id , ya cansan , 
renglones tras de renglones 
sin objeto y s in sustancia. 
— ¿Todo lo dicho que tiene • 
que ver con es ía Semana? -
ese lama rán los lectores 
con voz un tanto enojada., 
—¿Hay sucesos palpilantes, 
bailes, e s t r ép i to y zambra,? 
pues decirlos si los hay, 
y s inó no decir nada.— 
—¿Y por d ó n d e empezaremos?— 
— C u e s t i ó n es ósla muy ardua, 
que empezar por el pr inc ip io 
es una marcha muy llana. 
Porque este siglo ele luces 
en su adelanto reclama, 
hacer al r evé s las cosas 
y nombres distintos darlas. 
Por ejemplo; bajo un t í tu lo 
que mucho al oido agrada, 
contemplar frases y frases 
en luenga y sabrosa sarta; 
y pór mas que el leeíor suda 
y se desoja y se mata, 
solo vé i ngéu io , agudeza, 
pero del t i tu lo nada. 
Otras veces á un curioso, 
¡qué buenos chascos se maman! 
le vemos f runci r el ceño 
y un gesto poner de á cuarta;— 
porque en una (¡acetiUa 
en donde hallar esperaba 
un saco de noticiones 
de su gusto en consonancia, 
lee lo s i g u i e n t e = E f e m é r i d e = 
dia tantos—el rey Wamba 
mucre, y. deja la nación 
s in un cuai lo, y destrozada— 
M f . la Pringue, doctor 
consumado en la ñ i rmác ia , 
fabrica un charol muy bueno 
para barnizar cucharas— 
S e n t e n c i a — M a r c o — C a l ó n 
ha dicho, y lo di jo, basta, 
que el que apetece el peligro 
m o r i r á , en é l , si le matan— 
Si esta -que veis, gacetilla 
de la Capital se l lama, 
¿por q u é no ha de ser aquesta 
¡ievistu de la . Semana? 
Sigamos, pues, con el siglo; 
no interrumpamos la marcha 
que á todo t razó , queriendo 
meter á , la gente en caja. 
No s e ñ o r v iva el d e s ó r d e u , 
la a l g a r a b í a , la danza, 
v aunque se equivoque todo 
importa muy poco ó nada: 
culi poner d e s p u é s , sí acaso, 
diez pliegos de fée de erratas 
se arregla todo, y si nó 
se adivinan y esto basta::.: 

¿"V las í iesias y los bailes 
tte la presente Semana? 
Es. verdad: lo principal 
del asunto se olvidaba. 
Pues allá van, en desorden, 
como e s c u a d r ó n á la carga, 
como ejérc i to en derrota, 
cual solución de charada. 
E n Tondo y San Sobas lian 
s ab ré i s lectores del alma 
que hubo este a ñ o lo que otros, 
tiesta, gen t ío y bullanga; 
cohelos, globos, castillos, 
bombas, luces de Bengala, 
bailes buenos, bailes malos, 
m ú s i c a s buenas y malas 
y refrescos; es d. cir 
j a m ó n y pollas asadas,* 
que .algunas indigestiones 
costaron á ciertas almas.— 
Esto hubo n i mas ni menos," 
sin poner n i qui tar nada, 
y solo que hablar nos qiteda 
del Casino—cosa grata; 
bello asunto, muy ameno, 
pero del cual hoy no so habla, 
por razones que se escusan 
por que al lector se le alcanzan. 
Con lo cual t e r m i n a r é n i o s 
este romance de j á c a r a , 
engalanado con un, 
Revista de la Semana. 

P o r nues t ra par te dec la ramos c u m p l i d a 
y sa t is factor ia l a e sp l i cac ion que se lee 
en e l Comercio de ayer sobre co r re spon-
d é n c i a s de Coch inch ina . S i por c a r á c t e r y 
cos tumbre creemos rectas todas las r i ñ e n * 
clones, l l e v a r í a m o s hasta la c rue ldad nues
t ra i n c o n s e c u é n c i a a l e n s a ñ a m o s con qu ien 
se cree objeto de ilusiones y en l a obser
v a c i ó n que le d i r i g i ó el Baletin de anteayer 
no ha v i s to mas que una pa l ab ra . R o g a m o s , 
s in embargo , á nuestro apreciable colega 
que, cuando le sea pos ib le descender de esa 

preciosa nube de ilusione.-^, donde asegura 
lo vamos á buscar con nuestro pensa-
mie i i t o los m í s e r o s mor t a l e s , se fije u n 
m i n u t o en l o v a g o c i n a d m i s i b l e de su 
t e o r í a sobre el j u i c io de los escri tos que 
en t ran en e l duim'nio p ú b l i c o , y vue lva á 
r emon la r so qespues á los espacios i m a -
g i n á r i o s cuanto le plazca: y $ r á cuan p ron to 
cae en que, s i en pos de l escri to censurado 
hay una firma, cua lqu ie ra que sea. no 
pueden usarse cier tas pa labras en buena 
c r í t i c a , s in (pie esta degenere en persona
l i d a d , y cuando t a l l l e g a á conocer el p ú 
b l i co , mas que l a c u e s t i ó n l i t e r a r i a , m i r a 
nombres p r o p i o s , y hace comparac iones , 
y suele acontecer que vue lve l a pelota , de 
reboto, á su pun to de pa r t ida . Sabe m u y 
bien , a d e m á s , el Comercio, que á los r e 
dactores de u n p e r i ó d i c o , cuando se t ra ta 
de not ic ias y apreciaciones algo l igeras de 
sus corresponsales , no les s i rve aque l lo de 
tio yo no he sido, pues ca rgan con s u 
tan to cor respond ien te de cu lpa . Bueno e s t á 
que cada uno aprecie como mejor le pa 
rezca el escrito nue ent ra bajo e l d o m i n i o 
p ú b l i c o : pe ro este derecho no basta p a r a 
e r i g i r s e en i n t é r p r e t e de l j u i c i o g e n e r a l 
y l l e v a r á las personas l o que no debe 
sa l i r de las cosas. 

E l gran problema del alumbrado de la 
ciudad de Pa r í s por medio de un inmenso 
foco luminoso, colocado en un punto c u l m i 
nante de dicha Capital , parece p r ó e s i m o , íi 
resolverse: ya se habian hecho esperiencias 
do una luz, que sin ser producida n i por 
el aceile, n i por el gas, n i por la e lec t r i 
cidad, s u p e r a r á en claridad á todo lo hasta 
a q u í conocido, pudiendo casi decirse que esto 
sol ar t i í icia! , s u p r i m i r á la noche. 

La Compañ ía Peninsular y Oriental de va-
poros, recibo una s u b v e n c i ó n anual del go-
bi> rno inglés , por el transporte de la cor
respondencia públ ica , de 2 4 í , ¿ 0 0 libras, es
terlinas. Suma que se a u m e n t a r á hasta la 
de 430.000 por el serv.cio del transpone 
de la correspondencia do Austral ia . La Com
pañía de la Mala Real (Moyal Mai l . ) recibe 
anualmente, por igual• concepto 270,000 l i 
bras esterlinas. 

Las siguientes son las escalas-y el andar 
requerido á cada linea de los vapores cor
reos, por el Gobierno de S. M B . 

1 . La distancia entro Liverpool , y Nueva-
York, es do 3000 millas m a r í t i m a s ; 14 dias 
es el maximun (salvos accidentes i rremedia
bles) de osla t raves ía . 

E l andar de los vapores de dicha l í nea , 
es de 14 millas por hora. 

No se hace escala en puerto alguno. 
2. La distancia entre Southampton y T a m -

pico es de o608 "millas. 
Los vapores que la recoiren, hacen es

calas en tres puertos intermedios, y andan 
unas S'/s mil las por hora. 

La t r aves ía total debe efectuarse en 27 dias. 
% La distancia entre'Southampton y flong-

kong es do 9624 mil las . 
Hacen los vapores de esta l ínea , 8 escalas, 

ü l son los dias de la total• t raves ía , con un 
andar de f í / j millas por hora. 

4. La distancia entre Southampton y S id -
ney es de 12,073 millas, en 9 escalas, 58 
dias do t r aves ía , con un andar dc 9 mil las 
por hora. 

Cuando la mala de Austral ia iba por la v ía 
do Singapore, la distancia era de 12,887 m i 
llas^ hac iéndose 12 escalas i n v i n i é n d o s e 06 
dias de t raves ía , con la velocidad de 8 mil las 
por hora. 

Con o¡ proyectado canal del istmo de Suez, 
h distancia entre Inglaterra v la l u d i a . China 
y Austral ia se ab rev i a r í a de unas 6700 mil las , 
do modo que so iría de Southampton á 
Hong-kong en 2o ó 26 dias, y á Sidnev en 
29 ó 30. - -

r *, • ; x "y- . . L - !i ' 'i!p • ifíq 
Una correspondencia de P a r í s con fecha 

del 4 del corriente nos dice que la legisla
ción de los cereales no parece haberse l i jado 
aun en Francia de una manera def in i t iva . 
-Si estamos bien informados, dice el Consti-
tutionnel, el gobierno de Napoleón 111 se ocupa 
en este momento de realizar el plan que Na
poleón I no logró l levar á cabo; el de esta
blecer a l b ó n d i g a s en todas las grandes c i u 
dades, á fin de que se pueda compensar c o » 
el supér f luo de los a ñ o s de abundancia l a 
escasez de los años de esteril idad. Mr . Bura t 
desarrolla en un largo ar t iculo esta doctr ina 
económica , que es una r e p r o d u c c i ó n del sis
tema do los Faraones. I gnó ra se el funda
mento del proyecto de que habla; pero el 
haberse aplazado recientemente la cues t ión 
de ' l a escala móvi l , hace veros ími l el ensavo 
de nuevas medidas. 

Por una Real orden que inserta la Gaceta 
de Madr id , se crean dos plazas de arquitec, 
tos municipales en la ciudad de la Haba na-
v otra para cada una de las poblaciones de 
Cuba, Matanzas y P u e r t o - P r í n c i p e , dotadas 
las dos primeras con el sueldo de dos m i l 
pesos anuales, y las tres restantes con el de-

file://�/iiloridad


m i l quinientos , con cargo á los respectivos 
fondos municipales . 

Estos arquitectos d i s f r u t a r á n las a t r ibuc io
nes, derechos y emolumentos que en la pe
n í n s u l a gozan los profesores que d e s e m p e ñ a n 
puestos de igua l naturaleza, quedando por 
consiguiente supr imidos los cargos de maes
tros mayores y alarifes que actualmente sir
v ieren A las referidas municipal idades. Dichos 
arquitectos quedan en l iber tad de d i r i g i r las 
obras que se les encomienden por personas 
ó empresas part iculares, siempre que sean 
compatibles con las de la mun ic ipa l idad de 
quien dependan. 

E l tratado de comercio que ha negociado 
ú l t i m a m e n t e el enviado estraordinario de la 
Gran B r e t a ñ a con el G o b u r n o del J a p ó n , 
estipula que se a u t o r i z a r á á un min i s t ro i n 
g l é s para que resida en Jeddo; que los puer
tos de Kanaguara , Nangasaky y ITakodade 
s e r á n abiertos dentro de un a ñ o , y que mas 
adelante se abrirá^i otros t n la costa occi
denta l . Las grandes ciudades de Jeddo y 
Ohosaka s e r á n accesibles al comercio ing l é s . 
Por ahora, el min i s t ro rch-idcnlc en Jeddo será 
el ú n i c o europeo á quien se p e r m i t i r á vis i lar 
el in te r io r del pais. Las concesiones conicr-
cialcs hechas á los ingleses son muy i m 
portantes: las esportacionrs solo p a g a r á n el 
•i por 100 y las importaciones el 20 por 100. 
E n muy escasos a r t í c u l o s se establece la 
p r o h i b i c i ó n . 

Manila 2o de Enero de 18o 9. 
Los principales a r t í c u l o s para la esporla-

cion han mejorado m u y poco en esta qu in 
cena la s i t u a c i ó n en que quedaban el dia 
8 s e g ú n nuestra revista. Las noticias de la 
mala llegada, el4i0, tampoco dan lugar á creer 
que en la quincena que pr inc ip ia m a ñ a n a 
tomen los negocios mayor a n i m a c i ó n . E n los 
frutos de segundo orden la pa ra l i zac ión es 
casi completa, h a b i é n d o s e embodegado m u 
chas de las partidas llegadas de provincia 
en los ú l t i m o s dias. H é a q u í una l igera re
s e ñ a de los negúc ios en la quincena que 
comprenden los apuntes que hoy tenemos á la 
v is ta . 

^bac í f .—Han llegado 12,000 picos, vendidos 
en parle antes de llegar, y el resto tomado 
de i í á 5'87 s e g ú n calidad." La co t i zac ión que 
hoy consideramos corriente es: 

Corriente. . . | ] Í j ¿ 
Sorsogon.. . . í>'87. 
Qui lo t 'C'^o. 

A z ú c a r e s . — h a habido contratas con los 
chinos de los camarines, en las clases l l a 
madas corrientes v moreno, por falta de exis-
í e n c i a s . De C e b ú ha llegado poco mas de 
y ,000 picus y de l l o i l o igual cantidad, to
mados en varios precios desde 4'00 á 4 ' i í 
«1 pico. De Taal una p e q u e ñ a partida de 50 
picos, fué tomada á 4 pesos. 

Cafe.*—Uná partida de 000 picos, nueva 
cosecha, se ha vendido á 12'75 en oro: otras 
dos so han embodegado. 

S i ímcao .—Han llegado en la quincena cerca 
.de 3.000 pi<-.os, parte de los cuales se ha 
•vendido á 1'37, 1'02 y l ' 7 o , s e g ú n calidad: 
o t ra parte se ha embodegado por taita de com
pradores. 
r CMmw.—Algunos de vaca se han vendido 
á 18 pesos el pico. Las d e m á s clases se venden 
p ron to á los precios anteriores. 

Arroz. - C o n t i n ú a n siendo i n s i g m í i c a n t e s los 
arr ibos de estas provincias. Dos cargos pro
cedentes de la I m i o n y Pang.s inan se l iai i 
•vendido i 14 reales. Hay todav ía crecidas 
existencias en la plaza. 

.AHÍÍ.—Han llegado de llocos 318 cajones 
' á coMisignacion de personas de este comercio: 

no conocemos negocios en este t inte durante 

l a quiucena. . . \ A \ -
A|.ei7 , ._Las 2,000 tinajas aportadas de \ i -

sayas desde el 7, se han vendido a 3'12; 
las 500 de Guivan en el panco han Jicenie 
parece que alcanzaron el precio de 3,37. 

Brea — 4. 14 y 15 pesos el ciento de pas
tan se han hecho dos partidas de Pitogo y 

M á c h a t e . . . 
Be-Meo*.—Ha habido compradores para los 

p a r t i ó o s , hasta 345,000, á 2 ' o 0 , 2 ' 7 5 y $; siendo 
gSte Ú ú l t i m o precio. Sin demanda los eule-
ros para bastones. , , . t .• • 

7 V « í a r r o « . — C o n t i n ú a la baja en este tinte-
g u e cada vez hacen peor los beneliciadores: 
qu-izás se p e r d e r í a poco en que desapareciese 
d e l mercado: los precios de las 2oO tinajas, 
en diferentes partidas, llegadas en la quincena 
son 2 '87, 2 ^ 0 , 2'37 y 2-25: este es el cor
r i e n t e hoy. . 4« 

s , -7í r (7 ._Tres partidas chicas, unos i0 c á 
vanos,^ se han tomado por una sola casa a 4 
pesos cavan. 

A l m á s i g a . - $\n demanda: se han embode
gado dos part idas llegadas en la quincena. 

M a n t e c a . — 5 0 tinajas que ha t r a í d o el 
San Vicente SO han vendido á 6'o0: otra par
t i d a de G e b ú ha alcanzado medio peso mas 
en t inaja. 

CA.MBIOS.—Han declinado un poco: las 
l e t r a s sobre Londres , de 1.a clase, á 6 meses, 
e s l á n á 4—1 ^ á 30 dias ' á 4—0 3 '': ,as 
p a r t i c u l a r e s á 6 meses, 4—2 á 4—2 Va-

PWA, de 12 á 12 Va-

PRECIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE MANILA. 

ARTICULOS. 

Abacá blanco de Sorsogon.. 
Id. corriente 

Lnpiz 
Quilot 

Aceite de la Laguna de 16 gtas. 
Idem de Yis.-iyas 

Ajonjolí 
Algodón con pepita 

Idem limpio y prensado. 
Almáciga blanca de 1.a. . . . 

Idem de 2.8 idem 
Añil de la Laguna de 1.* y 2.* 

Id. de llocos de 1.a, 2.a y 3." 
Arroz de llocos y Zambales. 

Idem de Pangusinan . . . 
Azufre 
Azúcar de 1.a 

Idem de 2.» 
Idem de 3.a 
Idem Cebú é lloilo 
Idem Taa l 
Idem Pampanga 

Astas de carabao 
Aletas de tiburón 
Arorú t ;j 
Balate de primera 

Idem de segunda 
Idem de tercera 

Sayones de Capiz 1.a 
Idem de 2.a 

Bejucos partidos 
Idem para bastones 

Brea blanca en pastas 
Idem en pasta do Masbate. 

Cacao de Cebú 
Idem de Misamis 1.a. . . . 
Idem del monte , 

Café limpio. . , 
Idem con cascara 

Valor en 
Ps. Cnts. 

5 
5 
7 
6 
6 
3 
5 
3 

14 
4 
2 

70 
40 

2 
2 
2 
7 
7 
6 

5 
4 

10 
2 

30 
20 

5 
4 
2 
3 
1 

20 
14 
50 
47 
52 
13 

4 

Carbón I 2 

87 
12 
50 

0 
O 

12 
0 

75 
0 
0 

50 
0 
0 
0 
O 

50 
50 

0 
0 

12 
0 
0 
0 
0 

75 
0 
0 
0 

50 
25 

0 
O 
O 
0 
0 
0 
0 
0 
O 

50 

Cantída 
de3 

pico. 

tiÉnja. 

pito, 

n 

quintal, 

cavan, 

pico. 

pi lón, 
pico. 

ciento. 

mil . 
ciento. 

pico, 
cavan. 
canasto, 

ARTICULOS. 

Carey 1.a corriente. . . . . . . 
Idem d e 2.* 
era amarilla 

Cigarros de primera superior. 
Idem id. 2.a 
Idem 3.a 

Cocos.. 
Concha nácar 
Cueros secos de carabao. . . . 

Idem salados prensados. . . 
Idem de vaca , secos. . . . 
Idem secos do venado. . . . 
Idem para cola 

Camagon 
Ebano. . 
Jarcia abacá de Sta. M í s a por m* 

Idem por mano 
Idem de Tondo. . . . . . . 

Manteca de Cebú 
Idem de Samar 

Medriñaques de Cebú. . . . . 
Idem de Samar 

Mongos •• 
Nervios de vaca y venado. . . 
Nido superior 
Oro de Pictao en Misamis. . . 

Idem de Mambulao 
Idem de Surigao 

Palay corriente de Malabon. . 
Idem idem de Pampanga. . 
Idem idem de Cápiz. . . . 

Rajas que vienen de Lubang. 
Sibucao 1.a 

Idem 2.a 
Raices 

Sigay corriente. 
Sombreros de Baliuag 
Trigo 
Tinajas nuevas 

Valor en 
Ps. Cnts. 

700 
650 

50 
14 

8 
6 

12 

0 
0 
0 
o 
o 

75 
0 

26 50 
6 50 
6 50 

16 0 
13 

7 
0 40 
1 

11 
10 

9 
7 
6 

30 

25 
0 
0 
0 
0 

50 
0 

13 50 
2 87 
8 0 

0 
0 
0 
0 

62 
50 

30 
19 
17 
13 

1 
1 
0 75 
0 41 

0 
25 
37 

0 
0 

3 ? 50 
4 

25 
50 

0 

Cantida
des. 

pico. 

quintal, 
1000. 

pico. 

ciento, 
pico. 

i i 
pico. 

tinaja, 
i i 

100 pzas. JI 
cavan, 
pico, 
cate, 
tael. 

ga lón , 
mil. 
pico. 

ciento. 
pico, 

ciento.. 

C A M B I O S . 

Sobre Lóndres .Letras á 6 meses 4—1 l l 2 
de 30 dias vista 4—0 3|4 ' 

Idem particulares á seis meses, 4—2 l i 2 
Sobre E s p a ñ a a 5 y 7 p § b. en plata. 
Idem sobre Hong-kong y E m u y 13 l i 2 p 3 premio. 
Plata 11 l i 2 p g premio. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Ultimas ventas. 

B U Q U E S E N P U E R T O . 

Fechas. 

Set. 

Julio 23 
Ag. 3 

„ 18 
» 24 
., 26 

31 
4 

,, 11 
„ 15 
„ 18 

Oct. 4 

, 5 
„ 28 

Nov. 1.» 

,, 5 

9 
22 
27 

29 
4 
8 

13 
15 
16 
17 
20 
22 
24 

27 

30 
31 

Clases y ban
deras. 

Die. 

Enero Io 
, 3 

4 
„ 5 
, 7 
„ 11 
, 12 
* 15 
„ 20 

22 

Id. 
Id. 
Id. 

Barca E s p . . 
F r a g . id. . . 

id. id. . , 
Id. Ing. . 

IJerg. E s p . . 
F r a g . Ing. . 
l ierg. E s p . . 

Id. id. . . 
F r a g . Amer. 
Herg. Esp . . 
Frag. Amer. 

Id. id. . . 
Ing. . 
Amer. 
E s p . . 

Barca E s p . , 
Berg. id. . 
Barca id. . 
F r a g . Amer. 
Barca H - . l . . 
Berg. E s p . 
F r a g . A mer 

Id. Ing. . 
L l . Amer. 
Id. Dinam. 

Barca Esp . 
Berg. id. . 
F r a g . Amer. 
Harca E s p . . 
Berg. id. . 
Barca. HoU 

Id. E s p . . 
Id. id. . . 

F r a g . I n g . . 
C . de g. Am. 
Frag%Ing. . 
Berg. Uam. 
F r a g . Amer. 
Berg. E s p . 

Id- id. . . 
Barca id. . . 
F r a g . Amer. 

Id. id. . . 
Barca Ing. . 

Id. E.-p. . 
Id. I n g . . . 

Berg. id. . . 
F r a g , Fran . 

Id. E s p . . 
Id. Ing. . 

Vapor Id . . 
F r a g . E s p . . 
Vap. F r a n c 

Id. Ing . . 
Barca id. . 
F r a g . id. . 

Nombres. 

Soledad 
Eufemia 
Ano-elita 
Lochiel 
Ilocano 

¡Mooresfort. . . . 
Cometa i . 
Salve V . María . . 
Wingid ArroAV. . 
(u-avina 
Joseph Peabody. 
Vitula 
Switzerland. . . . 
Conquest 
Maria Agustina. . 
Voladura 
Darocano. 
Nueva Engrac ia . . 
Redgauniet. . . . 
Coopbandel. . . . 
Dardo 
M/.ry Bangs. . . . 
Maliratta 
Reindeer 
Adelle 
Nueva Rosita. . . 
Rodrigo 
Jumna. . . . . . . 
Paz 
Tiempo. . • . . . 
Billinson 
Bella Rosa. . . . 
Bella Antonia. . . 
Industry 
Germán T o w n . . . 
Is.-a 
Cbristian 
R-porter. . . . . . 
San Lorenzo . . . . 
V . de Rivadavia.. 
Pepay 
Jesseyo 
Barreda 
I larkaway 
Sola 
A rcadia 
Pet 
'J alesman . . . . 
América 
Lancasbire Wi tch 
James Ilarttley. . 
Serafina 
T b c Scotland. . . 
Cbusan 
Cast Lolbsan. . . 
Mí.rgaret Mitcheli 

Capitanes. 

Barrosa . . . 
L . Salas . . . 
A. Arringa 
W . T h ó m a s . 
J . S. Flores. 
Conlthecrit. . 
p ó m i n g u e z i . 
ürrutb 
Pearse. . . . 
Ferrer . . . . 
E . Weston . . 
C . Hubbard. 
D . Bohcrti. . 

P. S.Sosbilla. 
C. de Araño. 
M. Barred •.. 
M . J . Cu(«llu 
T . Andrews. 
Creveeonir. . 
V. Sarria. . . 
Alfred Soms. 
P. Ilickman. 
Paterson. . . 
J , Müller. . '. 
P. Aldamiz.. 
Arechavala. . 
W . Martine. 
I . de Sagasti. 
J i Renter ía . . 
Gansusifhs. . 

A. Marcaida. 
Torrontegui. 
T o m á s Reay. 
R. L . Page. 
T . Jonnes. . 
G. Bernia. . . 
M . I lowes. . 
L . Basurto. . 
F . Rivero. . . 
J . M. Zabala. 
S. D . Gray. 
W . I I . Peel.. 
.1. Graliam. . 

B . Sal l«co. . 
C ' Murray. . 
J . W . Artluis. 
F . Best. . . . 
R. de Gordia. 
A. Molizon.. 
Jobn Ilosk. . 
J . A . Galdiz. 
J . Kindall . . 
J . Broocks. . 
J . Craigie. . 
Mr. D. Sliles. 

Ton. 

229 
745 
318 
863 
249 

1220 
149 
258 

1052 
246 

1198 
1187 

661 
1064 

300 
Í 4 0 
460 

1038 
466 
138 
958 
773 
800 
357 
249 
189 
782 
290 
390 
579 
414 

595 

587 
176 

1474 
220 
260 
353 
453 
769 
658 
253 
488 
223 
548 
602 

1386 
480 
416 
759 
519 
320 
894 

Procedencias.' Consignatarios. 

Macao. . . . 
Cádiz. . • . 
Nimpo.. . . 
Cardif. . . . 
Ilong-kong. 
S. F . de C 
I- Molucas. . 
E m u y . . . . 
Cardif. . . . 
Macao. . . . 
Callao. . . . 
S. F . de C . 
Xe.Aveastle . 
Callao. . . . 
Masbate. . . 
Ilamburgo.. 
Chanebio., . 
Liverpool. . 
Cardif. . . . 
Idem 
Molucas . . 
Melbourne.. 
Macao. . . . 
Be arribada. 
Sourab'iya.. 
Glasgow. . . 
I . Molucas.. 
Singapore. . 
Liverpool. . 
Cochinchina 
Melbourne.. 
E m u y . . . . 
Cochincbina 
Lombock. . 
Ilorig-kong. 
Sidney. . . . 
Macao. . 
S. F . do C. 
Emuy. . . . 
Macao. . . . 
Emuy. . . . 
Ilonolulo. . 
S. F . de C . 
N. Zelandia 
Liverpool . . . 
Singapur. . 
Melbourne.. 
Ilong-kong. 
Cádiz. . . . 
I long-koní í . 
Singapur. . 
E m u y . . . . 
Ilong-kong. 
Idem 
Sina;apur. . 
Sidney.. . . I 

Eugster, L . y C . . 
Ürbeta C u c u ü u y C . 
Bust. y Sobrinos. 
K e r y C 
L . Calvo 
K e r y C. . . . 
D . J o s é de Castro. 
Bustam. y Sobrinos. 
Baker y C. . . . . 
1). F . M u ñ o z . . .• . 
Baker y C. . . 
Peelo Hubbell y C. 
K e r y C . 
Russel l y Sturgis. 
dem. . . . . . . . 

Jeuny y C. . •. . 
1). R . Calderón. . 
Schwabe y C. . . 
Russell y Sturgis. 
Jenny y C 
Francisco Reyes. , 
Peele Hubbell y C. 
K e r y C 
Russell y Sturgis 
Schwabe y C. . . 
Bust. y Sobrinos. . 
A. Rodríguez . . . . 
Peele ilubbell y C. 
Matia Mench. y C. 
L). P. Santos. . . . 
Schwabe y C. . . 
O. J . Zamora. . . 
Bust. y Sobrinos. . 
D . J . M . Tujison. . 

Russeil y Sturgis. 
A la orden 
Fred, Baker y C . 
D . Manuel Castro. 
I ) . F . Cembrano. . 
I ) . J . M. Soler . . . 
Russell y Sturgis. 
Idem 
K e r y C 
Jenny y C . . . . 
Martin Dyco y C . 
D, B . A . Barretto. 
K e r y C. . . • . • 
Bust. y Sobrinos.. 
Smith Bell y C . . 
Russell y Sturgis-
Orb., Cucullu y C . 

Destino. 

Cádiz. 
Cáidiz. 

Hong-kong:. 

China. 
China. 

China. 

Aguirre y C. . . . 
M«rtin Dyce y C. 
Russell y Sturgis. 

B U Q U E S S A L I D O S D E S D E E L 8 D E E N E R O H A S T A L A F E C H A . 

Fechas. 

Enero 9 
10 
11 
14 
17 
21 

Clases. 

Goleta. . 
Vapor. . 
Idem. . . 
Idem . . 
Fragata. 
Idem.. . 
Idem.. . 

22 Idem.. , 

Banderas. 

Española . . . 
Inglesa. . . 
Idem . . . 
Idem 
Española . . . 
Inglesa. . . . 
E s p a ñ o l a . . . 
Idem 

Nombres. 

Denia 
Rajah 
Magicienne. . . 
James Hartley. 
Margarita.. . . 
Veritas. . . . . 
Be l la Gallega.. 
Emigrante. . . 

Ton. 

í 230 
| 590 

' 480 
I 775 
I 632 

463 
l 418 

Capitanes. 

D. Mariano Gil . . 
D . W . T . Norie. 
Mr. Wancitter. . . 
D. John Hosk. . . 
D. Marcos Maten. 
I ) . T o m á s Carrey. 
D. Felipe Ramos. 

Destinos. 

Hong-kong. 

Cádiz. 
Cork. 
'Jurón. 

D , Juan F . San J u a n . Macao. 

U L T I M A S P E C H A S -

De Madrid, . . 19 de Nov, De California.. 6 de Dic, 
• .'i : +•' ' ^ - j | H | 

„ Londres. . 25 „ id. . „ Sidney.. . . 30 „ Nov, 

„ P a r í s . . . 25 „ id. | „ Singapore. 4 „ EQ.'J 

Estados Unidos 10 „ id. t, „ Hong-kong 16 „ id. 

F L E T E S . 

Para Inglaterra. L . 2—6 por tonelada de azúcar. 
L . 2—5 por id. do abacá y cueros. 
L . 3—6 por id. do 50 pies cúbico 

tabacos y otros efectos, 
„ E.-Unidos.—No h a y ofertas. 
„ A u s t r a l i a . — L . 2 á L . 2-5 por tonelada de azúcat 

L . 3 á 3 10 jarc ia de abacá y 
tabacos; 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 

HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 
E N T R A D A D E A L T A M A R . 

Do Sidney, fragata inglesa Margaret Mitchdl , de 
894 toneladas, su cipitan Dewas Sti'es, en 45 ding 
de navegac ión , tripulación 28, con algunos barriles . , 
de vino: consignado ii los Sres. Itussell y '̂'""gis; ln)¡il 
y de pasagero la esposa del capi tán. jp,; 

S A L I D A D E A L T A M A R . 

Para Macao, fragata española Emigrante, su ca- ¿i'o 
pitan D. Juan Francisco S . Juan, con 13 hombres Ja 
de tripulación; su cargamento efectos del pais. 

E N T R A D A S DE C A B O T A G E . 

De Antique, goleta níim. 178 Nuestra Señora dt 
Consolador, en 55 dias do navegac ión , con 110 tro
zos de ca íanlas , 200 tablas para quísame, 400 idem 
para dindin, 7 cávanos de S'gay y 1,800 piezas de 
sinamay: consignado á D . J o s é Gómez , su patrón 
Andrés Esdavil ln. 

De lloilo, bergantiri-goleta núm. 46 Rosa l ía , en 8 Ifí/ 
dias de navegación, con 800 picos de azúcar, 800 
id. de sibucao y 20 id. de cueros de carabao; con
signado al mismo patrón D. Manuel A ristegui;, y ̂ g 
conduce 5 presos con oficio de aquel Teniente Go-jp¡'( 
bernador para la cárcel de corte. ^ 

Do Capiz, id. id. núm. 100 Dorotea, en 9 dins JJ„ 
de navegac ión , con 660 cavanes de palay y 180 
picos de abacá: consignado a l chino Quia, su pa-We 
tron Bartolo Arenasa: y de pasageros 5 chinos. 

De Gasan en Mindoro, panco ruim. 340 San José, n 
en 8 dias de navegac ión , con 84 picos de abacá, c, 
500 cestos de brea, 11 cerdos y 2 cavanes de cacao; ^ 
consignado al patrón Agapito Susa Marqués . ^ r 

De Matnog en Albay, id. Sa lvac ión , en 26 dimías 
do navegac ión , con 280 picos de abacá: consignadoCll 
á D. Manuel Trani , su patrón D. Francisco Sales, led 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . ^ 

Para Leite, bergant ín núm, 37 San Juan, su ̂ n'^ 
tron D. Rafael Izquierdo; y de pasageros 16 chinoj' av 

Para llocos Sur, goleta núm. 206 Argos (a) Jj- ' 
gelina, su patrón D. Manuel Resurrección, 

Para Albay, id. n ú m . 200 Severina,, su patrón 
Valentín de la Cruz. 

Para Bauang, barangayan n ú m . 7 San Ra/ael, 
su patrón D . Norberto Cusi . P 

Para Albay, bergnntin-goleta nüm. 13 Nuestrc lú . 
Señora de la Paz , su patrón Basilio de los Santos.lal 

Para Subic, casco n ú m . 1060, su patrón Eustaquio! V 
Alejandro. 

Para Zambales y Mindoro, panco n ú m . 200 Santa 
Marfa, su patrón Anacleto Paleyons. 

Para Balayan, pontin núm. 40 Deifico, su pairen1 8 
Blas de J e s ú s . 1 s 

jto 
V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 22 D K E N E R O D K 1859. 

A las cinco de ayer tarde la atmósfera clarí, J) , 
viento E . frefquito y mareta del viento. : > 

E l Corregulor á las cinco y media, viento N. E C¡ 
flojo y mar llana. Se descubren dos bersantines-. . 

larr 
12 millas Sur, y la fr"a 

millas mar afuera no 
goletas entrantes 
anunciada se halla 
largado bandera. 

A\ amanecer de hoy la atmósfera algo calimosa-PlJll 
viento N. E . flojo y mar llana, y en la esplorslin 
cion la fragata entrante se descubre a 8 militado 
N. O. de la barra, y la española Emigrante surtsn ] 
en la misma, dio la vela anoche para su destino, ^Q. 

E l Corregidor a las ocho y tres cuartos de est» i> ' 
mañana, viento N. N, E , flojo y mar llana. 11 

Dicha fragata entrante, es inglesa, y á las och» 
y media dió fondo en la barra, i 

A las doce la atmósfera despejada, viento N. NiO, Gol 
flojo y mac llana. i j l 

— mplj 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y K P ^ j l 

HORAS. 

A las 7 de la m. 
A las 12 del dia. 
A laa 4 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reau-
mur. 

18-
21 
21 

-05 

Centí-
grado. 

23—05 
26 
26 

Fahren-
heit. 

7 8 -
82 
82 

M A T A D E R O D E D U L U M B A Y A N . 

J¿áentlí 

76-¡¡erin 

7 5 - f C a l 

Reses vacunas. 

DIA 22 D E E N E R O D E 1859. 
( Machos 58 
' Hembras 6 

Puorcos 45 
Lechones 2 

M A T A D E R O D E A R R O C E R O S . 

Puercos 

Total de cabezas. 

M A N I L A : 
I m p r e n t a de Rarnirez y Giraudier, Ed''0 

respoosubles. 

1 
íand 
Q l l 
3 Sí 
el t | 
fcrü 
fnt t 
pioj 

• l ' | 
>ntij 
pioi 
en 


